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Aunque se sabe bastante sobre la toxicidad 
aguda e individual de muchos compuestos, se 
desconocen los efectos que pueden tener las 
sustancias al acumularse en el organismo 
debido a la exposición continuada, o al 
interactuar entre ellas, produciendo el llamado 
efecto de cóctel químico. Una mezcla química 
puede causar efectos adversos, incluso si todos 
los componentes  están presentes a niveles 
aparentemente seguros.

Hoy en día, la contaminación es una de las 
principales amenazas para la salud de las 
personas y los ecosistemas. Sin embargo, la 
actual regulación europea en materia de 
tóxicos ha demostrado ser insuficiente para 
proteger la salud y el medio ambiente en 
situaciones bien documentadas y con 
numerosas evidencias científicas en los 
últimos años1. La propia Estrategia Europea de 
Sostenibilidad para las sustancias químicas 
reconoce la necesidad de reforzar, simplificar y 
consolidar el marco jurídico de la UE en materia 
de toxicidad. 

La toxicidad invisible de los productos de consumo

El entorno químico cotidiano en el que vivimos 
las personas actualmente es mucho más 
complejo que el que existía hace dos 
generaciones. Una parte importante de la 
contaminación química a la que estamos 
expuestos en la actualidad proviene de 
productos habituales de consumo, cuya 
composición es muy distinta a la de hace 
décadas (comida, envases alimentarios, 
utensilios de cocina, productos textiles, 
plásticos, del hogar, de higiene y limpieza, 
juguetes, vehículos, etc.).

En la mayoría de los casos, no se dispone de 
suficiente información sobre la composición de 
los productos, aunque estos pueden estar 
compuestos de una gran diversidad de  
sustancias químicas diferentes, algunas de las 
cuales se han identificado como tóxicas. 

__

1     Actualmente una de las principales normativas europeas referente en materia de tóxicos es el REACH y cataloga una serie de sustancias 
extremadamente preocupantes (substances of very high concern, en inglés). Son sustancias persistentes, bioacumulables y tóxicas, sustancias muy 
persistentes y muy bioacumulables y disruptores endocrinos. Desgraciadamente, esta normativa no es suficiente porque no considera aspectos clave como el 
enfoque genérico por grupos de sustancias en el estudio y prohibición, el efecto cóctel  y de acumulación, la transparencia e información por parte de la 
industria química, la consideración de evidencias científicas independientes (no de la propia industria), o el establecimiento de mecanismos de control y 
seguimiento, entre otros. Por eso hay que actuar con urgencia, acelerando la revisión
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Existen múltiples investigaciones y 
publicaciones científicas, con estudios 
epidemiológicos, que muestran la presencia de 
tóxicos en el organismo de la práctica totalidad 
de la población. También muestran cómo estos 
pueden contribuir a causar múltiples problemas 
de salud , por ejemplo, al alterar el 
funcionamiento natural de las hormonas.

Por ejemplo, los disruptores endocrinos, que son 
sustancias que alteran el equilibrio en el sistema 
hormonal, contribuyen a causar problemas 
reproductivos y del neurodesarrollo, diabetes y 
algunos cánceres como los de mama, de 
endometrio, ovario, próstata, testículo y tiroides, 
según reconocen la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) y varias organizaciones científicas. 
Se considera que no hay un nivel de exposición 
seguro a los disruptores endocrinos ya que 
pueden actuar de forma combinada y desde hace 
más de 20 años que existen evidencias sobre el 
impacto negativo de estas sustancias para la 
salud, los organismos y el medio ambiente.

El tratamiento de las enfermedades derivadas de la 
exposición a los tóxicos también supone un coste 
importante en salud pública. Así, por ejemplo, se ha 
estimado que los costes adicionales para tratar las 
enfermedades derivadas de la exposición a 
disruptores endocrinos son de 217.000 millones de 
dólares anuales para la Unión Europea.

Por último, se entiende que los grupos de población 
más sensibles a la exposición a los disruptores 
endocrinos son los bebés en gestación, a causa de 
la exposición intrauterina y posible orígen fetal de las 
enfermedades de adulto, y las mujeres, debido a su 
especial sensibilidad a los efectos hormonales. Como 
estas sustancias pueden afectar la regulación del 
desarrollo embrionario y fetal, pueden provocar 
efectos adversos en la descendencia no observados 
en el momento del nacimiento y evidentes en la vida 
adulta del individuo expuesto o incluso en su propia 
descendencia. De hecho, se han detectado 
sustancias residuales en la placenta, el cordón 
umbilical y la leche materna. La información sobre el 
efecto potencial de los tóxicos a estos grupos de 
población aunque existente es aun incompleta.

Efectos en la salud

En general, cuando se aborda la problemática de la 
generación de residuos, esta se enfoca desde el punto de 
vista cuantitativo dado el gran volumen de residuos que se 
generan y la complejidad que supone su gestión 
diferenciada según su tipología. Pero hay un aspecto 
tanto o más importante que hace referencia a la calidad o 
composición de los residuos: se trata de la presencia de 
sustancias tóxicas entre sus componentes.

Cuando se recicla un producto que contiene 
componentes tóxicos, , se corre el riesgo de que estos 
se vuelvan a introducir al circuito de consumo, 
perpetuando su presencia y el peligro que suponen para 
la salud y el medio ambiente, a la vez que dificulta el 
modelo de economía circular. Por eso hay que aplicar la 
prevención cualitativa, es decir, evitar la presencia de 
sustancias tóxicas en los productos de consumo que se 
fabrican.

Perpetuando la toxicidad a través del residuo
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Es necesario un cambio de rumbo urgente de la 
industria y las administraciones (1)

 Cumplimiento del principio de precaución en el diseño y fabricación de los productos. 
Según este principio, recogido por la Comisión Europea, no se requiere la confirmación 
total y absoluta de un determinado riesgo para pasar a la acción, si el daño potencial para 
la salud humana o el medio ambiente lo justifica. Por otro lado, actualmente, existe una 
gran cantidad de evidencias científicas sobre los peligros sanitarios de diferentes grupos 
de sustancias a los que no se está aplicando el principio mencionado.

 Transparencia de información por parte de la industria sobre la composición completa de 
los productos que entran al mercado. Por un lado, dirigida a los agentes públicos de 
evaluación de riesgo, control y seguimiento y, por otro lado, para las personas 
consumidoras, a partir del etiquetado de los productos y con mecanismos como el 
pasaporte digital (Digital Product Passport)1.

 Estudio de todas las sustancias presentes en productos de consumo y evaluación del 
riesgo de exposición para las personas, incluyendo las poblaciones más sensibles a los 
efectos de los contaminantes, como niños o mujeres embarazadas, y el medio ambiente. 
Ya se trate de sustancias añadidas de manera intencionada o no. Especialmente en 
productos de mayor riesgo de exposición como los juguetes, utensilios de cocina y envases 
de alimentos. Los estudios deben ser realizados por parte de la ciencia académica, de 
manera independiente a la industria, y se debe tener en consideración las evidencias 
científicas ya existentes de los múltiples estudios científicos académicos realizados hasta 
día de hoy.

 Estudio y regulación de las sustancias bajo un enfoque genérico, es decir, por grupos de 
sustancias según estructuras y riesgo que puedan producir efectossimilares, y no de 
manera individual (una a una). Para evitar la llamada sustitución lamentable3.

Para garantizar los derechos humanos básicos a la salud y a un medio ambiente limpio y 
sostenible, y también hacer frente al reto de la crisis climática, es urgente e imprescindible 
pasar a la acción en materia de seguridad y defensa de la salud pública.

No solo es necesario hacerlo para la protección de la salud de las personas y el medio 
ambiente, sino también para reducir los costes del sistema de salud asociados al 
tratamiento de las enfermedades derivadas de la exposición a tóxicos, así como fomentar la 
innovación en el ámbito de los productos químicos seguros y mejorar la competitividad de 
las industrias europeas, avanzando hacia la transición verde europea.

Equipos de investigación científica, profesionales del mundo de la salud, entidades y 
organizaciones reclamamos un marco normativo europeo, estatal y autonómico que 
garantice:

_________

2  Este será obligatorio para todos los productos que entran al mercado de la Unión Europea en los próximos años, según la 
Regulación de Ecodiseño para Productos Sostenibles.

3 Tiene lugar cuando la industria sustituye una sustancia prohibida por otra de características muy similares. Por ejemplo, 
cómo ha pasado en el caso de los bisfenoles, retardantes de llama, PFAS y otros tipos de sustancias



Es necesario un cambio de rumbo urgente de la 
industria y las administraciones (2)

 Estudio y regulación de las sustancias teniendo en cuenta el efecto cóctel, su posible
acumulación en el organismo y la exposición continuada. Puesto que es el que más se
asemeja al mundo real, donde estamos expuestos a múltiples compuestos durante toda
la vida y en algunos casos de difícil metabolismo y eliminación. Una mezcla química
puede causar efectos adversos, incluso si todos los componentes individuales están
presentes a niveles aparentemente seguros. Actualización de los criterios utilizados para
la evaluación oficial del riesgo de las sustancias teniendo en cuenta el grado de
conocimiento que hoy en día tiene la ciencia acerca de los efectos de las sustancias
tóxicas.

 Prohibición de las sustancias tóxicas conocidas y eliminación de su presencia en
productos y artículos de consumo.

 Cumplimento de la normativa existente (como el REACH o la hoja de ruta de
restricciones propuesta por la Comisión Europea en el marco de la Estrategia para la
Sostenibilidad de las Sustancias Químicas) en todos los productos en el mercado,
independientemente del lugar de producción y canal de venda (física o en línea),  y
aceleración del proceso de revisión  ante la ineficacia del actual sistema para proteger
efectivamente la salud de las personas y el medio ambiente.

 Aplicación de nuevas normativas que estén basadas en el conocimiento científico,
apliquen el principio de precaución y apliquen los criterios de salud más exigentes,
como los que tienen en cuenta la mayor vulnerabilidad de niños o mujeres embarazadas.
Las nuevas normativas tienen que ser claras y concisas, con una visión a medio y largo
plazo, evitando posibles interpretaciones ambiguas y facilitando su aplicación, control
y seguimiento. Por ejemplo, incorporando la prevención cualitativa y eliminación de
tóxicos en la nueva ley de prevención de residuos y gestión de residuos catalana y en
procesos normativos estatales en otras comunidades autónomas.

 Mecanismos de control, seguimiento y sanción que den cumplimiento a la normativa
actual y futura. Por ejemplo, la prohibición del bisfenol A y ftalatos en envases
alimentarios incluida en el real decreto de envases y residuos de envases estatal no es
efectiva sin mecanismos de control, seguimiento y sanción. Estos tienen que ser
aplicados por parte de las administraciones, independientes de la industria química y
basados en evidencias de la comunidad científica.

 Consideración de todos los criterios mencionados anteriormente en la actividad y
funcionamiento de la administración pública, por ejemplo, en las compras públicas.

 Desarrollo de campañas de sensibilización e información  y educación dirigidas a la
ciudadanía.
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